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INFORME RAZONADO DE LAADQUISICIÓNDE TABLETS PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES RELATIVAS ALA ATENCIÓN DE SERVICIOS DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid como servicio público de 
emergencias interviene en diversos tipos de siniestros entre los que destacan la 
extinción de incendios y salvamentos. Para la realización de las labores descritas es 
necesaria la utilización de distintos tipos de dispositivos para la gestión de la 
información. 

Con la adquisición de estas tablets se pretende modernizar y digitalizar la transmisión 
de información y comunicación entre la Central de Comunicaciones (CECOP), y los 
recursos actuantes en una intervención, así como entre los mandos de las dotaciones 
presentes. Además, servirán como navegador para los vehículos, “conduciendo” a las 
dotaciones hasta el lugar de la intervención.

Las características de las tablets son, por tanto, las adecuadas para las funciones 
descritas, desde un punto de vista tecnológico.

En cuanto al número de tablets a adquirir, se ha calculado en función del número de 
vehículos disponibles para las diversas intervenciones que el CBCM realiza en su día a 
día, de los parques ubicados a lo largo del todo el territorio de la Comunidad de Madrid,
y del número de mandos adscritos al operativo del cuerpo de Bomberosque precisan 
estar interconectados mediante estos dispositivos para el correcto desempeño de su 
actividad.

Se trata pues, de una nueva adquisición, dado que, hasta la fecha, el Cuerpo de 
Bomberos solo disponía de GPS, en el marco del contrato de mantenimiento del sistema 
de Gestión de Flotas. Dichos dispositivos, además de obsoletos, solo disponían de la 
funcionalidad de navegador.

Por tanto, se considera necesario tramitar un nuevo expediente de contrataciónde 
adquisición de tablets, con la finalidad de que puedan estar completamente operativas 
para el año 2022.

Se trata de una adquisiciónmedianteuna única entrega ala Administraciónpor 
parte del adjudicatario, en el plazo que se indica en el objeto de contrato de esta 
licitación.

Por último, señalar que al tratarse de una adquisición de tablets, y por tanto de productos 
incluidos en los procedimientos de contratación centralizada de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda, se ha 
solicitado autorización a la Junta Central de Compras para exceptuar esta adquisición 
de la tramitación mediante contrato basado del Acuerdo Marco 20/2021 para el 
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suministro de ordenadores de mesa, ordenadores portátiles, monitores y otras 
soluciones de puesto de trabajo, lote nº 8 “ordenadores portátiles con pantalla 
separable, ya que no puede realizarse la compra de las tablets, tal y como dispone el 
AM. Se recibe autorización de la Junta Central de Compras con fecha 27 de julio de 
2021 (se adjunta al presente expediente), para tramitar la presente compra mediante 
expediente de contratación con licitación pública, a través del Órgano de Contratación 
de la Consejería de Presidencia, Justicia e interior de la Comunidad de Madrid.

Las Rozas de Madrid
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar
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